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Tristes y desventuradas son las considera
ciones que se desprenden del estado social de 
hoy, y inas tristes y desconsoladoras serán 
las que se desprendan ó experimenten en el 
dia de mañana, si los hombres de Gobierno 
no prestan toda su actividad intelectual y 
preferente atención á escogitar los mas efica
ces remedios para haber de conjurar la penu
ria y decadencia que vá invadiendo á mu
chas clases sociales de España.

Demasiado conocemos nuestra incompe
tencia para acometer la ardua empresa de 
tratar la gigantesca cuestión del estado social; 
en cambio, nos sobra patriotismo, y el inte
rés del bien general nos impulsa á iniciar la 
cuestión, siquiera sea para haber de estimu
lar á los hombres competentes y á las autori
dades.

Impúlsanos también la extrañeza que nos 
causa el silencio de los diputados de la Na
ción, y la indiferencia de los escritores pú
blicos, que ante una cuestión tan grave no 
bagan resonar su potente voz cerca de las 
gradas del poder, demostrando con sus pro
pios colores los lúgubres cuadros que ya se 
d<*jan entrever, y tratando de lleno la cues
tión, desentrañen sus causas y busquen el re
medio que puede conjurar tamaños males.

Si conseguimos mover la atención v acti
vidad de los hombres competentes y autori
zados para ocuparse de esta cuestión, habre
mos hecho un gran beneficio al país, y satis • 
fecho á un tiempo nuestras aspiraciones; y 
contando con la indulgencia de nuestros lec
tores aportaremos algún pequaño contingente 
para que sirva de punto de partida á los que 
nos sucedan.

La gran mayoría de los contribuyentes es
tán ya muy resentidos por lo abrumador de 
ios impuestos; de aquí el que haya propieta
rios que á trueque de no pagar sus crecidos 
impuestos abandonen su bogar y su patrimo
nio y se trasladen á vivir á otro punto, como 
ha sucedido en muchos pueblos; esto mismo 
se repite por otras partes, disminuyendo por 
tauto el número de contribuyentes y creándo
se á la vez una nueva amortización, sin pro
vecho, por falta de compradores y arrendata
rios.

Las ciencias, las artes, la industria, el co
mercio caminan en muchas partes á la ruina; 
la clase media que ha sido siempre la que 
más se ha agitado en el desenvolvimiento de 
los medios de riqueza, está reducida á la es
casez, y muerta en su consecuencia la vida 
social.

La agricultura que constituyo uno do los 
medios más generales de la riqueza española 
vá decreciendo pasmosamente; los labradores 
que hoy se conservan son los obligados ¿ se 
guir, por labrar terrenos propios, y no encon
trar quien los tome en venta ni en arrenda
miento; de los restantes, los unos están em
bargados por no poder pagar los impuestos y 
los otros se presentan en quiebra por no po
der satisfacer sus alcances.

¿Y cuál es la situación de los propietarios 
en el presente y en el porvenir? Muy angus
tiosa es su actual situación y más angustioso 
aun será su porvenir.

Por más lúgubres y exagerados que parez
can estos cuadros no representan con exacti* 
Aid la situación del contribuyente. ¡No pare
ce sino que todo conspira contra él, no- obs
tante de ser tan digno de mejor suerte!

Crecido número de investigadores y comi
sionados circulan por los pueblos, que son 
otros tantos empleados indirectos que viven 
á expensas del pobre industrial.

Bástennos estas leves indicaciones sóbrela 
cuestión social para estimular á los hombres 
más llamados por su competencia á ocuparse 
de ella y hacer resonar su autorizada palabra 
ert las esferas del poder, é informar á los que 
rigen los destinos del país del ruinoso estado 
de los pueblos y del lamentable porvenir que 
nos espera.

¿Y cual será el eficaz remedio que pueda 
contener la ruina que nos amenaza? A los di
putados de la nación y á los escritores públi
cos confiamos esta empresa, y en demanda 
de tal cometido queremos excitar su patrio
tismo, abriéndoles, aunque torpemente, el ca

mino, consignando algunas de las más urgen
tes necesidades que hay que remediar:

1. ° Rebaja proporcionada y equitativa en 
los impuestos, con baja también de los tipos 
de cobranza para que la vida se pueda llevar 
y deje de ser tan cara como lo es boy por lo 
crecido de los tributos.

2. ° Una rebaja también proporcional y 
equitativa en las tarifas de la contribución 
industrial, con el fin de que puedan empren
der alguna industria, los que están retraídos 
y empobreciéndose; ocasionando esto al pro
pio tiempo una baja que de seguro se tiene 
que sentir en el producto de esa contribución, 
pues á no dudarlo, siendo los tipos bajos ha
brá más industriales, más matrículas y más 
ingreso para el Tesoro público. YT además de
be obligarse á contribuir á ese inmenso capi
tal que en grandes negocios de banca, de 
préstamo y do otras suertes obtienen enor
mes utilidades sin producir ningún ingreso 
al Estado, cuando debía producirlos cuantio
sísimos; formando este privilegio el más ini
cuo contraste.

3. ° Reformar los amillaramientos hacien
do que entren á contribuir grandes masas de 
propiedad oculta. Para esto deberían hacerse 
encabezamientos con las provincias y con los 
ayuntamientos.

4. ° Establecer las posibles economías en 
todos los ramos de la administración pública; 
y á propósito so nos ocurre hacer algunas 
preguntas, sobre puntos que ignoramos, y es 
á saber: ¿Están ó no concluidas las ventas 
correspondientes á la desamortización? ¿Exis
te el mismo número de empleados en sus res
pectivos negociados? ¿Y los rendimientos que 
boy produce, en el caso de no haber conclui
do, son lo bastante para pagar los empleados 
que hay? ¿Y en el caso de haber ya concluido 
es de necesidad el sostener esos mismos em
pleados?

Y para terminar: si el cuerpo contribuyen
te es digno do consideraciones y de mejor 
suerte, siquiera sea porque sostiene y dá vida 
al Estado, ¿por qué no se le evitan tantas 
gravosas contingencias y tantos males? ¿Para 
qué sirven los representantes que envía al 
Parlamento?

F. S.

E! estudio del Derecho m ilitar.
Si la guerra puede definirse diciendo que es la lu

cha armada entre agrupaciones humanas que cons 
tiluyen ó aspiran á constituir personalidades jurídi
cas; si en tanto que no exist>n tribunales que diri
man los cuestiones que pueden ¿suscitarse entro dos 
ó más pueblos ó estados nacionales, será la guerra 
la que en definitiva venga á dar ia razón al más 
fuerte ó ol más i-fortuna lo; si el derecho y bis leyes 
de la guerra forman hoy parte integrante del dero 
cho de gentes; y por último, si el estado militar re
quiere una legislación en queso atienda á las espe
ciales funciones que el ejército ha de cumplir asi en 
paz como en guarní, claro aparece que en el dere
cho militar se comprenden desde las cuestiones más 
fundamentales del organismo nacional, hasta los 
pormenores que regulan la administración do justi
cia en las relaciones individuales.

La legislación militar dispone que el oficial ejerza 
las fundones de fiscal, como en efecto las ejercen los 
ayudantes en los regimientos ó los oficiales á quienes 
se nombra para que desempeñen esto cargo en las 
capitanías generales; la legislación militar dispone 
que los oficiales particulares on los consejos de gue
rra ordinarios y los oficiales generales ¿n los con
sejos do guerra extraordinarios sean jueces de he
cho y do derecho; esto es, concede á los oficiales la 
capacidad bastante, no solo para apreciar la crimi 
nalidad do los hechos, sino también para aplicar la 
ley en la medida queá cada caso coriesponda.

El gobernador do una plaza sitiada y el general 
en jefe de un ejército en campaña, se hallan investi
dos de facultades legislativas dentro de ciertos lí
mites, quo no pecan de estrechos. Y si ol general 
en jefe manda un ejército que opera en territorio ex 
tranjero, en las capitulaciones de las plazas, en la 
imposición de ciertas cargas, en el respeto y eún 
protección á los intereses de los neutrales, se han 
de resolver puntos muy controvertibles do derecho 
internacional; j y del acierto de estas resoluciones 
puede depender la salvación ó la ruina do la patria 
y el honor ó la deshonra de la bandera nacional.

No parece necesario esforzar los argumentos ex
puestos pa-'a que fácilmente se comprenda que el es
tudio dol derecho militar debiera constituir una par
lo importantísima do la enseñanza en los colegios y 
academias militares. Y ahora es ocasión de com
partir los que debiera ser y lo quo realmente lia sido 
hasta hace poco tiempo la enseñanza jurídico mili
tar de los oficiales del ejército.

Recuerda el autor de estas lineas que todo lo quo 
se le exigió que pudiese para darle el derecho, ó 
raojor dicho, para imponerlo la obligación de ins- 

. truir causas, y juzgar y sentenciar como juez de

hecho y do derecho cuando para ello hubiese moti
vo, so reducía á saber do memoria un centenar, po
co más ó menos, de artículos de las Reales Ordenan
zas, y algunas fórmulas prácticas de la documenta 
cion procesal. Un compendio de las Ordenanzas 
que llevaba por loma los versos de los Axiomas nú- 
litares del sargento mayor D. Nicolás do Castro, 
quo dicen:

En costumbres y en valor 
para en paz y en guerra obrar, 
la divisa militar 
debe ser siempre el honor;

y Otro compendio de los cuatro tomos en cuarto de 
los Juzgados militares, de D. Félix Colon de Lnrria- 
tegui, que se habían reducido á un lomo en octavo; 
esta era la biblioteca que habíamos tenido que reu
nir pura estudiar y ser aprobados há poco más de 
treinta años en el colegio de artillería, de todos los 
conocimientos de derecho militar que en aquel en
tonces se exigían á los que seguíamos la carrera de 
las armas.

Justo es decir que en los vigentes cuadros de es
tudios de las academias militares so ha dado alguna 
mayor extensión de la que antes tenían 'á las asig
naturas de derecho militar; pero aún así y todo, en
tre lo quo se enseña de esta materia y lo que el ofi - 
ciul llegue á las altas jerarquías de la milicia y ejer
za el cargo de gobernador do una plaza sitiada ó de 
general on jefe de un ejército en campaña.

Algo podría remediarse la insuficiencia de ¡os 
estudios juriáico-miiitares do los oficiales del ejér
cito, si eu las universidades los que so consagran al 
escocimiento de las leyes, ya para aplicurlas en la 
práctica como jueces y abogados, ó ya para cam
biarlas, mejorándolas como jurisconsultos que bus
can la conformidad entre el derecho escrito y ol de
recho constituyente, cursasen una asignatura de 
derecho militar; y esto que siempre hubiese sido 
conveniente, porque asi el personal del cuerpo jurí
dico militar recibiría una instrucción apropiada á 
las funciones que desempeña; esto que siempre hu
biera sido conveniente, hoy parece necesario, si se 
tieno en cuenta el derecho que so ha concedido á 
los abogados para que puedan ser defensores de los 
militares unte los consejos de guerra.

El aumento de asignatura de derecho militar eo 
las universidades para los que aspiran á ser aboga
dos, seria muy conveniente, no solo por razones 
apuntadas, sino también porque serviría de estímu
lo á ios militares, y acaso les impulsaría ¡í fijar su 
atención en la importancia de las leyes de la guerra 
y do la constitución legal de los ejércitos. Y más 
aún; la enseñanza del derecho militar popularizaría, 
es poco, un'mrsalizaria el conocimiento, valga la 
frase, do esta gran verdad; |a ciencia de la guerra, 
la milicia no es más ni menos que la ciencia del Es
tado en guerra, como la política es la ciencia del 
Estado en paz; v de aquí se deduce que el político, 
el estadista, el hombre de Estado, no puede ser eje- 
no al estudio do las cuestiones militaros; que al fin 
y al cabo, si en la antigüedad se dijo que la fuerza 
era la última razón do los Estados y do los pueblos. 
La fuerza separada de la razón es la barbarie; pero 
la razón sin la fuerza, si al individuo puede alcan
zarle la gloria del mártir, á las naciones solo puede 
darles la vida de lu decadencia y la muerte sin 
honra.

Luis VIDART.

Solidez com ercial.
En porvenir tal vez no lejano ha de sufrir 

una completa transformación esa rueda social 
indispensable llamada comercio La historia 
señala como una necesidad imperiosa para el 
hombre el tráfico mercantil, de tal modo que, 
relatando las diversas frases porque este ha 
pasado desde luengos tiempos, puede escri
birse la historia de las naciones. Dime lo que 
necesitas comprar, y te diré quién eres; lo que 
quieres vender, y te diré lo que puedes.

Según es mayor ó menor el grado de cul
tura © ilustración de un pueblo, crece ó dis
minuye su comercio hasta el punto de poder
se asegurar que reina completamente la bar
barie allí donde es nulo el cambio de mercan- 
cias. Para marchar, pues, á la cabeza de las 
naciones, ó cuando menos obtener un primer 
lugar entre ellas, precisa producir mucho y 
consumir mucho. Esto hoy en nuestra Patria 
no es factible; producimos poco, y en cuan
to á consumo apenas gastamos lo imprescin
dible.

Es debida, á nuestro entender, esta defi
ciencia, no á las condiciones del suelo que 
habitamos cuya feracidad es envidia de otros 
países; tampoco á la falta de cultura de nues
tra sociedad, pues dígase lo que se quiera 
existen entre nosotros inteligencias capaces 
para dirigirlo todo y brazos...; lo que sobran 
son brazos para trabajar.

El carácter apático de los españoles en ge
neral; la sobriedad á que nos hallamos acos
tumbrados; la resistencia al sufrimiento y 
penalidades, y aquel modo especial de ser 
que á todos nos domina y que hicieron nacer 
el qué importa característico de nuestra raza, 
son las condiciones que hacen que marche

mos algo retrasados en el camino del progre
so industrial y comercial.

Esto, a primera vista, parece peradógico, y 
es, sin embargo, verdadero. El hombre solo 
se mueve en vista de una necesidad apre
miante que satisfacer; disminuyendo las ne
cesidades se limita forzosamente la actividad 
del ser humano.

Con un pedazo de pan y un arenque pasa 
perfectamente el dia uno de nuestros brace
ros, lo que hace de él un hombre más apro
piado para guerrear en la montaña que para 
empapar de sudor una camisa en un taller.

Refiriéndonos á clases sociales más eleva
das, hemos forzosamente de sentar análogos 
precedentes. Pululan entre nosotros muchos 
hombres, instruidos y capaces hasta cierto 
punto, que solo piensan en pasar el dia de 
hoy del mejor modo posible, sin atender á un 
mañana, que no les dá maldito cuidado.

Si emprenden un negocio lo improvisan;, 
si tienen una idea la aprovechan de momen
to, sin preocuparse por el resto que pudiera 
dar de sí, cuando han convertido su ligero 
trabajo en algo tangible, dánse mucha prisa 
en aprocharse de las ventajas de holganza 
que esto les proporciona.

Apremiados por la necesidad discurren, 
aunque sin base; se fatigan en busca de algo 
productivo edificando siempre en el aire, lo 
que en los más de los casos cae aplastándolos 
y con ellos juntamente á los que los creyeron 
como un oráculo.

Tal, hambriento de tres dias, viénele á las 
mientes dedicarse ai comercio, y velisnolis 
alquila un almacén, llama á un carpintero 
que se encargue de hacer la estantería, á un 
pintor á un lampista, etc., etc., y con buenas 
recomendaciones pasa á las fábricas á pro
veer de géneros. El afan de más ganancia, el 
egoísmo y á veces la demasiada buena fe, 
prestan oido á los halagos del timador y éste 
llena su ñamante tienda de géneros, á tres 
meses plazo. En tres meses irá bien ó mal el 
negocio; \qué importa! Con decir ahí queda eso 
y largarse queda todo arreglado.

Si nuestra desgraciada sociedad marchase 
por el camino dei progreso, no en tumulto y 
al azar, sino individual y colectivamente, 
acatando la dura ley del trabajo, procurando 
cada uno su propio perfeccionamiento, aspi
rando á ser y poder en virtud de lo que el 
estudio ó ilustración es y puede, nunca á cau
sa de las veleidades de la suerte; si cada 
hombre escogiese una esfera limitada en sus 
negocios y en la seguridad de conocerla y 
comprenderla perfectamente, perseverase en 
ella, ¿quién duda que se llegaría más pronto 
y mejor al perfeccionamiento?.

Hágase del comercio una ocupación en la 
que precisa, como en todas, la teoría y la 
práctica, que no se improvisan sin estudio y 
trabajo; busques© en las relaciones mercanti • 
les ia seguridad de que cada uno sabe la má 
quina que dirige, y no tendremos que lamen
tar ciertos sucesos que hacen borrar del libro 
comercial nombres á veces muy dignos de 
respeto, ni por imprevisiones se verán daña
dos intereses que representan muchos años 
de esfuerzos y trabajos.—D. M.

M iscelánea.
Com isión p ro v in c ia l. Anteayer re

unióse en sesión, bajo la presidencia del señor 
Villa Real y habiendo asistido todos los vo
cales.

Vista una real orden previniendo al conta
dor de fondos provinciales pase á Madrid en 
comisión del servicio, á las órdenes del lías- 
trísimo Sr. Director general e Administra* 
cion local, se acordó autorizarle para ello, y 
nombrar para que le sustituya interinamente 
al oficial primero D. Miguel Orozco.

Se examinaron y aprobaron las cuentas y 
balances de varios pueblos de esta provincia, 
acordándose qué se remitan al señor Gober
nador civil, para que se publiquen las prime
ras en el Boletín oficial, con arreglo á lo que 
dispone el artículo 166 de la ley municipal 
vigente.

V acantoí?. Do están: la secretaría del
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ayuntamiento ele Dólar, que se halla dotada 
con 890 pesetas anuales; la del de Yillanueva 
Mesía, con 500; la del de Cojáyar, con 775.

Los aspirantes á cada una do dichas plazas 
deben dirigir sus solicitudes documentadas á 
los alcaldes do los pueblos respectivos, dentro 
del término do treinta dias, á contar desde 
que se publiquen los anuncios en el Boletín, 

—También está vacante la, plaza de Ma
trona do Malilla, dotada con .1095 pesetas. Se 
admiten solicitudes por el plazo de quince 
dias en la Capitanía general do este distrito. 

La T ie n d a  Asilo. Verificóse ayer el
el abastecimientoanunciado concurso para 

de pan á la Tienda Asilo.
So presentaron varias proposiciones: don 

José Linares, propuso servir por 39 céntimos 
de peseta cada 1800 gramos de pan de exce
lente calidad, en bollos de 150 y 300 gra
mos; don Lúeas Moreno, ofreció el mismo 
peso ó iguales condiciones en 38 céntimos; y 
don Felipe Nuñez García, en 37.

A este le fue adjudicado el abastecimiento 
de la Tienda ó Cocina económica, que se ha 
obtenido aquí con 5 céntimos de economía so
bre los precios que se aceptaron en Málaga. 
El pan es de la mejor calidad; de primera.

Ya que de la Tienda Asilo ó Cocina Eco
nómica nos ocupamos, diremos que su inau
guración se ha fijado para el 2 de febrero pro • 
zimo, día de la Candelaria. Ese dia se distri
buirán gratis 200 raciones y quedará abierto 
al público el establecimiento.

Las personas que deseen contribuir á esta 
grande y benéfica obra, pueden hacerlo bien 
suscribiéndose por una sola cantidad, bien 
por mensualidades, cuyo importe, en uno ú 
otro caso, se les cobrará, mediante aviso que 
debe dirigirse al presidente de la Junta or
ganizadora (Buen Suceso 13) por medio de 
un cobrador que pasará al domicilio de I03 
donantes y les entregará recibo talonario de 
la cantidad con que contribuyan.

También es un medio adecuado para favo- j 
recer al establecimiento, el de comprar men- ¡ 
sualmente un número determinado de bonos, 
con los cuales se pueden sustituir las limos- i 
ñas al menudeo y acabar con la mendicidad j 
de oficio.

V a  abuso que debe co rreg irse . E3 
costumbre arraigada en esta población, que i 
los canteros piquen en medio de la callo las ’ 
piedras que han de utilizarse en las edifica 1 
cienes. Tai costumbre, además de interceptar 
el tránsito del público, es ocasionada á que 1 
se le salte un ojo ó le ocurra un percance , 
análogo á cualquier transeúnte; y ayer mis- ! 
mo, un caballero que acertó á pasar por de
lante de una obra en la calle de Mesones, 
donde siguiendo tan abusiva costumbre están 
labrándose piedras durante todo el dia, estu
vo expuesto á sor gravemente herido por un 
grueso filón que saltó de una de las piedras 
que so labraban, y que hubo de pasarle ro
zando por la cara.

Las ordenanzas municipales provienen que 
los trabajos de cantería se verifiquen ó en los 
mismos talleres de los operarios ó dentro de 
la valla de madera de las respectivas obras 
de edificación; y como la costumbre á que 
hacemos referencia, no solo es perjudicial á 
los intereses del público, sino que constituye 
una infracción manifiesta de las Ordenanzas 
municipales, esperamos que el Ayuntamiento 
obliga-é á los propietarios á que cúmplanlos 
p  - i  i a -  - .  i . n  , s ,  c o r t  - . - . d o  u n  a b u s o
T : ■
baíia de Granada.

¡Por el buen  nom bre  de G ranada!— 
Llamamos la atención del Ayuntamiento so
bre el pésimo estado en que se halla el pavi
mento de la calle de la Albóndiga, que ape
nas caen cuatro gotas se convierte por algu
nos puntos en un vastísimo monton de lodo, 
que imposibilita el tránsito por tan importan
te vía pública, la cual es una de las más con
currid s.

Por el buen nombre de esta población, ex- 
peramos que el Ayuntamiento dispondrá que 
se arregle uu tanto la mencionada calle.

Exposición. El director del penal de
Belen, D. Juan Perez Requena, ha enviado á 
Madrid algunos productos de los que se ela
boran en los talleres del mismo estableci
miento penitenciario; con el objeto de que fi

guren en una exposición que ha de celebrar
se en la cárcel Modelo.

O tro abuso. Se quejan algunas perso
nas del abuso que se comete en las mesillas 
de venta do cañas dulces, donde los mozalvo- 
tes juegan á tirar al cuchillo, ó sea á partir en 
el aire grandes trozos de caña, con exposi 
cion de que escapándoseles el cuchillo, v aya 
á clavarse en ios que transitan por la calle.

Llamamos la atención de los jefes de la 
guardia municipal y orden público, que no 
deben tolerar semejante abuso.

E l ím plíestG  do can a lo n es . Apro
bado por el Ayuntamiento el arbitrio estable 
oído sobre canalones y bocatejas que vierten 
sus aguas á la vía pública, y terminado el
repartimiento para su exacción, se ha ex- ¡

| puesto al público en la Secretaría de la Cor- ¡
1 poracion municipal, por término de quince 
j dias, para que los propietarios de fincas ur- i 
¡ bañas sujetos al referido impuesto puedan j 
| examinarlo y aducir las reclamaciones que j 
i juzguen convenientes.
¡ C om ités iz q u ie rd is ta s . Los del P a- j 
! dul y Montefrio han quedado constituidos en j 
1 la forma siguiente:
i Padul. Presidenta3 honorarios: Excelen- 
i tísimo Sr. D. José López Domínguez y don !
; Autonio López Muñoz; presidente efectivo: 

don Antonio Moles Viliena; vocales: D. Auto- 
; nio Ferrer Maldonado, D. Antonio Oordovilla •
; Perez, D. Francisco Molina Perez, D. Fran • j 
| cisco Ga/cía Ferrer, D. Francisco Molina j 

Cabello, D. Luis Rejón Ferrer, D. Joaquín '■ 
Perez Maldonado, D. Manuel García Molina, 
don Nicolás Morales Morales, D. Sebastian I 

: Muñoz Santiago; secretario: D. Manuel Cabe- j 
i  lio Sánchez.

Montefrio. Presidentes honorarios: Exce
lentísimo señor general López Domínguez y 

. don Autonio López Muñoz; presidente efecti• i 
j vo: D. Hermenegildo Artucho y Lillo; vice* 1 
; presidente: D. Benito Vilches Valverde; voca - j 
j les: D. Emilio Gutiérrez Guarnido, D. Juan j 
! Lara Jiménez, D. Juan Ariza Moreno, don j 
: Antonio Moral Valenzuela, D. Francisco Nie- | 

to Serrano; secretario: D. José Ariza Moreno. ! 
í E i p ro y ec to  do lo c o n ten c io so . La ¡ 
: comisión del Congreso relativa á lo contencioso i 

del Estado emitirá pronto su dictamen sobre 1 
; el proyecto sometido á su estudio.
| La comisión ha examinado ya lo relativo 
| á la materia contenciosa sobre cuyo punto ha 

introducido muchas é importantes variacio- 
: nes en el proyecto y á la jurisdicción, en lo 
• cual el dictamen está conforme con el pro- 
■S yecto. Falta solamente lo relativo al procedí- 
; miento que se sigue examinando y sobre cú- 
j  yo particular, aunque tal vez se haga alguna 
i modificación, no tendrá importancia.
; T a r je ta s  p o s ta le s . Por la Dirección 

general de Correos y Telégrafos, en orden 
. circular de 31 de Diciembre último, se hare- 
; suelto que desde dicha fecha puedan cireu- 
: lar por el correo, para la Península, islas ad

yacentes y oficinas españolas en Marruecos, 
las tarjetas po tales no elaboradas en la Fá
brica Nacional del Sello siempre que reúnan 
las condiciones siguientes:

1. " Su tamaño no debe exceder de 14 
centímetros de largo por 9 de ancho.

2. a Deberán llevar adherido en el anver
so (ángulo superior de la derecha) un sello de 
correo de valor igual al precio á que se ex • 
pendan las tarjetas oficiales con igual des-

3 ‘ D -o < -Ur i rm. ¡as m carral ¿na de 
buena calidad, para que sean fácilmente ma
nipuladas por los empleados de correos.

4.a En el anverso no podrán llevar otra 
parte manuscrita que el nombre y señas del 
destinatario; pero el remitente podrá por me 
dio de un sello, de un membrete ó de otro 
procedimiento tipográfico, consignar su nom
bre, señas ó cualquiera otra indicación que 
juzgue conveniente.

5 a La circulación por el correo de estas 
tarjetas queda sometida además á las reglas 
consignadas en la Instrucción de 10 de Ma
yo de 1871, vigente para las tarjetas oficia
les.

6.a Las tarjetas que aparezcan en los b u 
zones y que no reúnan todos los requisitos 
anteriormente marcados, serán detenidas, de
biendo avisar los Administradores de Co

rreos, á los remitentes, si estos fueran cono
cidos, para que subsanen los defectos de que 
aquellos adolezcan.

L a s  que ECÍ CSMizaxi. Durante
el sábado y domingo oarnizárousa en el Ma
tadero público 15 vacas, 4 terneras, 37 carne
ros enteros y 28 castrados.

S e c re ta r io s . El secretario del Gobier
no civil de esta provincia, D. Emilio Vivanco, 
ha sido trasladado á Valencia con igual cargo, 
y en su lugar ha sido nombrado el que lo era 
de aquella provincia, D. Manuel Ballesteros.

P e rso n a l. Se ha concedido un mes de 
licencia, por enfermo, al aspirante de prime» 
ra clase á oficial de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, D. Ricardo López 
Cózar.

—Ha sido nombrado oficial de primera 
clase de la Administración de Contribucio- 

i  nes y Rentas, D. Manuel Fernandez, que lo 
es de segunda en Castellón.

—Ha sido nombrado ordenanza de segan- 
j da clase de la Administración de Contribu- 
| ciones y Rentas, Francisco Romero, 
i P agos. Por la Tesorería de Hacienda de 
1 esta provincia se han pagado durante la úl

tima semana 57.457*79 pesetas.
N o tic ia s  m ilita re s . El médico l.° de 

Sanidad militar destinado al regimiento in
fantería de las Antillas, D. Andrés Jurado y 

• Parra, ha obtenido un mes de licencia por 
i asuntos propios para Baeza (Jaeu).

—Se ha concedido quince dias de licencia 
1 pura esta capital, al capitán de infantería de 

reemplazo D. Adolfo López Castillo.
L a  co n trib u c ió n . El agente encarga- 

i do de la recaudación de contribuciones ó im- 
I puestos de esta capital, en representación del 

Banco de España, ha dictado el siguiente 
; edicto:
¡ «Quo el cobro á domicilio de las contribuciones 
i Territorial ¿Industrial del tercer trimestre del pre*
! san te año económico, dará principio on esta capital 
j el dia l . °  de febrero continuando en los siguientes 
j basta oi 20 del mismo en que terminará.

En su consecuencia para quo llegue á conoci- 
i miento de los interesados y con el fin de que no su- 
; fran los recargos que previene la vigente Instrucción 
J de 20 de mayo de 1884 en su articulo 16, se invita 
I por el presento Edicto: á los contribuyentes del re- 
■ cinto interior que es donde tiene lugar la cobranza 
i h domicilio, y á sus represen tan tes en virtud del 
¡ artículo 13 do la misma á que verifiquen el pego de 
' sus respectivas cuotas en el phzo señalado para lo 
i cual recibirán de los cobradores el oportuno recibo 
j  de talón sin enmiende, alguna, á monos que esta no 
; se halle salvada en el mismo recibo por medio de 
j nota y con el sello de U Administración, debiendo 

conservar esto en su poder como único documento 
fehaciente y reconocido p*ra acreditar el pago; ad- 
virtióndoles quo los cobradores so presentarán en 
sus viviendas una sola voz para h*cer efectivas las 
cuotas, devolviendo en seguida k esta oficina los re
cibos que no consigan realizar.

Se les advierte también quo la cobranza ú domi
cilio solo se entiendo respecto do los que tengan sa
tisfechas sus cuotas do trimestres anteriores, y 
nunca á los apremiados, y que á los que hayan mu
dado de domicilio sin hacer la oportuna variación 
en los repartimientos, no hay oblig&cion de reque
rirlos en su nueva habitación.

En cuanto á los contribuyentes que residan en los 
edificios situados en el campo ó en término rural, se 
les recuerda que les es obligatorio acudir con sus 
cuotas á la Oficina recaudación, establecida en la 
calle de San Antón, número 38, dentro del plazo 
señalado que termina en 20 do febrero próximo.

Igualmente se hace saber k todos que el articulo 
11 do la citada Instrucción, prohíbe terminante
mente á esta recaudación hacer entrega del recibo 
de un trimestre, dejando en descubierto otro ú otros 
anteriores de la misma contribución.

Qu'vla cumplido por el agente que autoriza este 
avisó, lo que dispone «1 artículo 14 de la citada los- 
ti uccion.»

V a ria s  n o tic ia s . El juez de instruc
ción del Salvador llama i  Francisco Saucedo 
Vázquez, para enterarle de un asunto que le 
interesa.—El de Alcalá la Real, á Juan Du
ran Perez Zafra y Antonio Tejada Bueno.

—Se encuentran terminadas y expuestas 
al público las listas electorales para compro
misarios en Calicasas, Caniles, Salobreña y 
Albuñol.

—Se encuentra terminado el repartimiento 
de consumos hecho en Huetor Vega para cu
brir el déficit que resulta en el presupuesto 
de ingresos.

—El Fiscal militar del gobierno de Mala - 
ga llama al soldado desertor Francisco Perez 
Rodríguez, natural de Maracena.

J u ic io  c o n tra d ic to r io . Se ha abierto

expediente de juicio contradictorio parad e 
cidir si procede conceder al doctor en Far
macia D, Manuel Avila Sánchez ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia, como recotn 
pensa d los servicios quo prestara durante el 
periodo del colora .

R eco n o c im ien to  do m ozos. La Co
misión provincial ha designado el dia 27 del 
corriente para el reconocimiento de v ríos 
mozos del último reemplazo, cuyas enferme
dades no han sido aún comprobadas.

In fo rm e , En breve publicará el Boletín 
el informe emitido por la sección correspon
diente del Consejo de Estado, acerca de la 
suspensión del A.yuntamiento do Alcázar y 
Bar gis.

O posiciones. El dia 3 de febrero pró
ximo darán principio las oposiciones para la 
provisión de varias plazas de alumnos inter
nos, que existen vacantes en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad.

C aída. Un sugeto rodó ayer las escale
ras de su casa, sita en la calle de Cervantes, 
núm. 24, haciéndose una herida en la cabera.

Fue conducido al hospital de San Juan de 
Dios para su curación.

I'«Ugraias i  «El Befas®?.»
Madrid 24, diez noche.

Telegrafían de Lisboa que ha 
estado brillantísimo el entier
ro del jefe del partido conser
vador Sr. Fóntes.

En el Congreso y en el Sena
do, preguntas é interpelacio
nes.

El marqués de Valdeiglesias 
espirante.

Los valores de Bolsa siguen
bajando.—F.

----------------- lO— ~---------- -

En el teatro.
R ig o le tto .

La ejecución de esta obra ha confirmado 
en el público y en nosotros el favorable juicio 
que, desde el primer dia formulamos, acerca 
del mérito de la señorita Irigoyen: el rondó 
d e l  s e g u n d o  aofco, lo  d i j o  c o n  sentimiento y  
maestría; en el dúo del tercero, tanto ella- 
como el Sr. Rubí estuvieron felicísimos. Hi- 
zóles justicia la concurrencia aplaudiéndolos 
con entusiasmo y obligándoles á salir nueva
mente á la escena. Las señora Rosi tiene una 
voz fresca y limpia y canta con arte: estuvo 
muy bien en el corto papel que le correspon
dió anoche.

La halagüeña impresión que produjo en los 
espectadores el acto tercero, fué dolorosa. 
mente destruida por el fatal éxito del últimoi 
Sentimos tener que consignarlo así; pero, n- 
aún aceptando los criterios de la más lata 
benevolencia, puede ocultarse que la ejecu
ción da dicho acto dejó mucho que desear. A 
esto resultado, tanto más lamentable cuanto 
que el interés dramático y lírico de la obra 
so condensa, con vigorosa energía, en las es
cenas que preceden á su trágico desenlace, 
contribuyó p rincipalmente la orquesta, no 
solo por las deficiencias de instrumental, sino 
por sus repetidas desafinaciones y el desqui 
librio armónico que de su conjunto resultaba; 
sin las lúgubres y borrascosas sonoridades e 
instrumentación, que completan las melodías 
de los cantos, ora dulces y apasionados, ora 
tristes y saturados de amarga desesperación, 
que constituyen el grandioso conjunto de 
aquella tempestad de sentimiento que en el 
seno de la tempestad de la naturaleza se agi
ta, no hay acto posible, y así fué. De ello re
sultó una enseñanza que esperamos sea teni
da presente: la de que es indispensable refor
zar la cuerda y algunos otros elementos dé
biles de la orquesta, y ensayar las obr 
mayor esmero. No compréndenlos ¡ 
habiendo podido presentarse el año pasado, 
con precios un 25 por 100 más bajos que los 
actuales, una orquesta más nutrida que la de 
la presente temporada, tenemos ahora, una 
que indudablemente no satisface las modes
tísimas aspiraciones que el abono pudo y de
bió concebir.

El nuevo Diccionario de A gricultura.
Bajo la dirección do los Sres. D. M. Lop'"/. M 

tinez, D. J. Hidalgo Tablada y D M. Prieto v Prie
to, continúa publicándose en M drid. con o<m>i re
creciente, el noUbili ímo Diccionacio cncicoplédico 
de Apicultura, Ganadería é Industrias rurales en 
el cual colaboran los mas distinguidos y repulidos 
agrónomos y demás personas que on España y sus 
colonias se consagran al estudio y A la práctica de 
todos los ramos que con la agricultura se relacio
nan.

Yan publicados hasta ahora trece cuadernos, quo 
comprenden los dos primeros tomos, con 1376 pági
nas, 644 grabados, y las 288 primeras páginas del 
tercero con 155 grabados; y puede formarse una
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ú| ijc) aproximad* de 1« importancia de dicha publica
ción, leyendo algunos párrafos dol laudatorio iofor- 
m emitido por el Consejó, superior de Agricu tura, 
1 oustri* y Comercio.

B isU leer las primeras páginas dice el rrf >rído 
i forme —pan. pesiuolirs ■ do que el Diccionario en 
ciclopéclico de Agricultura, Ganadería é Industrias 
rurales s el mis original, completo y útil de cuan- 
tos se h&n publicado en España; y al terminar e). 
examen crítico do los nueve cuadernos publicados, 
no queda duda do que os una de las obras de más 
importancia de cuantas han salido á luz en la época 
presento, ora se considere la excelencia do su fon
do, ora la merecida fama do sus redactores, ora su 
puco común lujo tipográfico.

0 ‘up» la letra A—y por ella puede juzgarse de las 
siguió Les—los dos tomos primeros, y difícilmente 
habrá palabra referente á los métodos culturales, á 
la cria y mejora de los animales, sus enfermedades 
y su curación, á la economía rural, á las leyes civi
les y administrativas referentes á estas materias, á 
la bibliografía y biografía agrícolas que empiece 
con ella, que no esié esplicada, y muchas de un mo
do magistral y acabado.

Su lectura enseña al hombre del campo, instruyo 
a 1« Autoridad sobre sus deberes para con aquél y 
pone de manifiesto los medios empleados en todas 
Es naciones por los poderes públicos y por las aso
ciaciones libros, á fin do que se multipliquen á tenor 
de las necesidades los recursos para satisfacerlas, y 
además produce un resultado que podemos llamar 
moral, no rifónos precioso, al descubrir en toda su 
extensión en algunas de sus magníficas páginas el 
auxilio que prestan al cultivo agrario la industria 
fabril, las ciencias físicas, naturales y económicas, 
el estudio del Derecho y hasta las bellas artes, y á la 
ve? el influjo que ese cultivo egerce en el bienestar 
de los pueblos, elévase á sus propios ojos y se siente 
como enorgullecido de sus rudas faonas el que vive 
de la tierra como jornalero ó como propietario. El 
lector penetra insensiblemente en una región que se 
halla transfigurada é iluminada de sublimes res
plandores esa clase envilecida en Roma, desconsi- 
nxda en la Edad Media, y todavía ménos atendida 
en muchos países que los que se dedican á carreras 
cñ mero lujo y profusiones de simple ornato.

La parte material del Diccionario corresponded 
la excelencia áel texto. Nada dejan quo desear ni la 
bondad del papel, ni la elegancia de los tipos, ni la 
profusión y cabal ejecución artística de los graba
dos, por todo lo cuál merece los más cumplidos plá 
cernes la Casa editorial do los señores viuda ¿hijos 
de D. José Cuesta, que han prestado un servicio de 
verdadera importancia á la agricultura pátria.

La obra 30 publica por cuadernos de 128 páginas, 
repartiéndose uno cada mes, y debiendo ser en tota
lidad unos cuarenta cuadornos.El precio de cada cua
derno es 3 pesetas en Madrid y 3'20 en provincias. 
Habiéndose publicado trece cuadernos, los suscrito- 
res de provincias y extranjero deberán abonar, al 
hacer su suscricion, el importe de los quince primo 
ros, ó sea 48 y 60 pesetas respectivamente, remi
tiendo, al publicarse el cuaderno 15.°, 16 pesetas los 
primeros y 20 los segundos, importe anticipado de 
otros cinco cuadernos, cuyo anticipo deberá reno
varse sucesivamente de cinco en cinco cuadernos, 4 
fin de evitar continuos giros.

Se suscribe en Madrid, librería dolos hijos do 
D. J'. Cuesta, calle de Carretas núm.9, donde so 
dirigirán los pedidos, acompañados do su importe 
en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

Una Exposición en Cádiz.
En Cádiz se está organizando un acto im

portantísimo, que ha de honrar á aquella ilus
trada capital y á los representantes de la 
prensa periódica, que son los iniciadores: 
trátase de una Exposición marítima nacional, 
que habrá de verificarse en la primera quin
cena del próximo mes de agosto, y la cuál se 
quiere que sea la manifestación de las fuerzas 
vivas del País, que en presencia de proyectos 
de grandes armamentos marítimos, demuestre 
lo que vale y lo que puede.

Para llevar á un éxito feliz tan acertado 
como importante pensamiento, se ha consti 
tuido en la capital referida una Comisión de 
propaganda, compuesta de un representante 
de cada uno de los periódicos locales, y que 
la constituyen los señores D. Adolfo de Cas« 
tro. D. Federico Joly y Dióguez, D, Fausti
no Díaz y Sánchez, D. Pedro Canales, don 
José Rodríguez y Rodríguez, D. Cayetano 
del Toro, D, J. M. de Anduaga, D. Antonio

Marco y Viñas, D. Antonio Alvarez Jimé
nez, D. Pedro González Valdós, D. Francisco 
García y D. Rafael de la Viese a.

Grandioso es el proyecto concebido por la 
ilustrada prensa gaditana, é indudablemente 
habrán do poner en juego los señores que 
forman la referida Comisión cuantos resortes 
sea necesario para que el resultado corres
ponda á la excelencia de los propósitos; pero 
esta clase de manifestaciones de la industria 
española, deben contar con el apoyo más de
cidido de los gobiernos, que es preciso inter
vengan en ellas de una manera inmediata, ya 
mediante subvenciones proporcionadas á la 
índole de aquéllas, ya excitando á los indus
triales á que contribuyan con su esfuerzo per
sonal á darlas vida, y no á mirarlas con gla
cial indiferencia.

La mayoría de los periódicos de nuestra 
nación ha acogido con el mayor entusiasmo 
el pensamiento de los periodistas de Cádiz, y 
lian iniciado una decidida campaña encami
nada á que la Exposición llegue á coronar 
dignamente la actividad que ya ha comenza
do á desarrollarse entre los industriales de la 
provincia gaditana y de otras regiones im
portantes.

Nosotros esperamos que la industria gra
nadina no será indiferente á esa obra vivifi
cadora que tantos beneficios ha de proporcio
nar al país, sumido en profunda postración 
material, de que por fortuna principia á le 
yantarse por medio del trabajo; nosotros 
creemos que nuestros industriales llevarán su 
óbolo á la Exposición que está organizándose 
en Cádiz, pues habrán de ganar seguramente 
honra y provecho, exponiendo sus trabajos 
en ese palenque del ingenio y de los progre 
sos modernos.

Por nuestra parte, no podemos menos de 
felicitar de todo corazón á los dignísimos se
ñores que constituyen la Junta organizadora, 
por esa .idea que les enaltece, y que ha de 
enaltecer á aquella provincia andaluza, si, 
como no dudamos, la idea llega á realizarse 
con halagüeño éxito, y nos permitimos reco
mendarles que perseveren por ese camino, 
que es el camino del progreso y de la pros
peridad de los pueblos.

Carlas á « E l D e t e o r . »
Mádsiél.

23 da enero do 1887.
Nada más cierto que los refranes españoles. 

Hoy se ha patentizado la verdad del que di
ce “en enero busca la sombra el perro,,, por
que realmente el sol calienta demasiado. De 
aquí que los paseos se hallen concurridísimos 
y desiertos los círculos políticos, sin noticias 
de interés, ni siquiera invenciones como las 
que anoche corrían relativas á órden público, 
crisis, amnistía general, etc.

Se habla hoy de lo mismo que en estos an
teriores dias. Se dedica un buen espacio á las 
discrepancias en el seno de la mayoría y au 
gurios acerca de la vida del gabinete, se em
plea un poco en los asuntos de los reformis
tas, se examinan las diferencias entre Zorri
lla y Salmerón, se refieren interioridades do 
todos los partidos, y lo que,todavía gusta más, 
detalles y chismografía do salones, mayor
mente si figuran políticos y damas princi
pales.

Con motivo de ser hoy dia dol Rey, doña 
Cristina ha hecho las limosnas de rúbrica y 
so ha abierto el hospital de noche, donde los 
desgraciados que no hallen amparo, tendrán 
cama y hogar. Estas benéficas instituciones 
están prestando grandes servicios en el ex
tranjero —La Reina ha querido así mismo 
conceder en este dia algunos indultos de pena

capital, y al efecto en el consejo de minis
tros quo ahora se celebrará bajo la presiden
cia de Sagasta, quedarán despachados los ex
pedientes!

Con motivo de la discusión sobro el pro
yecto de arriendo de tabacos que ayer empe
zó á discutirse, se dedican algunos ratos a los 
asuntos de hacienda, deplorando que no se 
llegue á ver un presupuesto nivelado y que 
los déficits aumenten. Este miedo a la situa
ción general de Europa, determina baja en 
los fondos.—Los amigos que Salmerón tiene 
en la Asamblea se reunieron anoche en la ca
sa de éste para discutir la conducta que de
berán observar al reunirse aquella. No se sa
len de la línea que se han trazado.—Se des
miente que Ruiz Zorrilla piense volver á Es
paña para reconocer la legalidad. Ha muerto 
ya el marqués de Valdeiglesias, uno de nues
tros más antiguos periodistas, muy estimado 
de todo el mundo.

Del extranjero, que los rumores de guerra 
adquieren cada dia más importancia y mayor 
certeza.—F.

Servicio postal de última tora .
Londres 22.

El corresponsal en Berlín del Standart, te
legrafía á este periódico diciendo que los dia
rios oficiosos de Berlín están continuamente 
publicando provocativos artículos contra 
Francia.

Víena 22.
El gobierno abriga el temor de que Alema

nia y Francia están en vius de romper las 
hostilidades en cuyo caso la conflagración 
Europea será un hecho.

París 22.
Los periódicos oficiosos han recibido órde

nes del gobierno de que no contesten á nin 
guno de los artículos que inserta la prensa 
alemana. En autorizados centros se dice que 
esta órden ha emanado del ministerio de la 
Guerar.

Lisboa 23.
La capilla ardiente donde está depositado 

el cadáver del Sr. Fontes, presidente que fué 
del Consejo de ministros del vecino reino se 
ha visto visitada por la real familia. El entie
rro promete ser una manifestación imponente 
á juzgar por los preparativos. El partido con
servador le ha regalado una corona de extra- 
ordinario mérito artístico.

Madrid 23 (10‘50 n.)
Los Sres. Sagasta y Alonso Martínez han 

.acordado conceder la gracia de indulto á los 
reos de Teruel. El Sr. Lastres presentará 
mañana una proposición incidental con moti
vo de discutir probablemente en el Senado 
también análoga interpelación á la que se 
presentó ayer en el Congreso.

Madrid 23 (1115 n.)
Los diputados y senadores por Cuba y 

Puerto-Rico se han reunido esta tarde en el 
Congreso, para acordar la forma como han 
combatir el proyecto de tabacos. También 
han sido leídos varios telegramas en los cua
les piden los antillanos la libre venta del ta
baco y si es posible el desestanco.

Madrid 23 (1110 n.)
El Sr. Solis ha llegado de París y ha con

ferenciado con el Sr. Girard.
La cuestión de la amnistía no se efectuará 

por ahora. A las transacciones hechas por el 
Sr. Sagasta ha contestado el Sr. Zorrilla que 
es preciso que se reconozcan los grados á los 
militares, y al propio tiempo su ingreso en 
las filas del ejército.
_ Esto, como se ve, por su trascendencia ha 

sido rechazado.—A. M.

Servicio de a plaza paro o! día 25 do enero do 
1887.— P«i'H.ii-1, Antillas.— Jefe de dia. D. Eduar
do Monsay¡<<? Pau, comandante do Cuba..—Visita 
de hospital y provisiones3 .° capitán de Santiago.— 
Sargento do hospital y vigilancia y otro para el pa
seo da enfermos, Santiago.—P. O’., el T. C. Mayor, 
Guerrero.

Bolsa de M adrid .—Cotización dol dia 21.

Fondos públicos. ULTIMO MOVIM1ENT 0.
PRECIO. Alza. Baja.

Deuda perpt. al 4 0[0 int. 64 90 » 25
Idem id. pequeños.......... 64 95 » 25
Idem id. iin corríonto... 64 80 » 20
Idem id. fin próximo__ 65 05 » 25
Idem id. 4 0¡0 exterior.. 65 35 » 50
Idem id. pequeños.......... 65 00 » 25
Deuda amortiza ble 4 0[0. 79 00 » 30
Idem id. pequeños.......... 79 10 » 25
Billetes liipót. do Cuba.. 94 80 » 20
D.ft C* al 3 0|0 y 1 0p0 a. 91 15 » 45
Anualidades de Cuba... 91 10 » 40
Carp. prov. de Cuba... 00 00 » »
Oblig. del Banco hipot.. 00 80 » »
Cédulas hipot. al 6 0[0.. 00 00 » >
Idem id. al 5 0[0............. 00 00 » »
Acciones Banco España. 374 00 » 2 00

CAMBIOS.
Londres á 90 di as fecha. 47 40 »
París á 8 dias vista........ 4 98 » »

Albóndiga de gran*».—Precios y balances del 
Triyo.—Existencia: Sobrante de ayer, 1245 fane
gas— Entrada de hoy, 410 id. Total existencia de 
hoy. 1655 id .—Venta: A 10 pets. 50cts. la fanega, 
16 fanegas. A 11 pets. 00 cts. id. id. 41. A 11 pese
tas 25 cts. id. 78 A 11 pets. 50 cts. id. 140 A 11 
pets. 75 cts id. 87. A 12 pías. 00 cts. id. 41. Total 
vendido, 401 fanegus.—Balance: Existencia, 1655; 
fanegas, Vendido, 401 id. Sobrante para mañana, 
1254 id.

Precios de otros granos. — Cebada de 7 pts. 00 
cts. ú 8 pets. 00 cts. Habas, de 11 pets-. 50 cts. 4 12 
pets. 00 cts.; Maíz, de 9 pots. 00 ¡cts. á 10 pets. 00 
céntimos.

M atadero pública.—Precios del kilo de la con 
tratación do carnes, del dia de ayer: Carnero, 1 
pta. 40 cts.—Vaca, 1 pta. 62 cts. —Ternera, 1 pta. 
62 cts.

Galios.
Dia 25.—La conversión de San Pablo Apóstol — 

Jubileo de lss 40 horas iglesia de Santa Paula; á 
los diez misa c untada, á los tres se cantarán víspe
ras; y 4 las cuatro maitines solemnes.—En la. Cate
dral 4 las ocho so reza el rosario; á los nueve misa 
mayor.—En Santa Escolástica misa de doce á San 
Antonio do Padu» — La noveno de S*nla Inés, se 
hace on su iglesia á las cuatro. —La novena do San 
Cecilio, so h-4.ee en su iglesia, y predicará don Joa
quín Romero.—En San Justo, ó las nueve función 4 
la Conversión de San Pablo.—En los Hospitalicos 
y demás iglesias se reza el rosario á la oración. 
— Visita de la córte de Marta. Nuestra Señora de 
Anunciación en su iglesia .

I  ilim c ílfl vonfa En la Administración de esto 
im n ló  Uo lo llld . periódico se hallan de venta 
las siguientes obras: «Historia de la Medicina», por 
L. Barbiilion, precio 2 pesetas; ¡«Ls. señorita de Tre
mor», por Jorge de Poyrebrune, 3 pías.; aLos millo
nes», por Julio Claretie, 3 pt*s.; «La Pecadora», por 
Augusto Suliere, 3 píos.; «El picaro mundo», «Lu 
riqueza del pobre», por Julio Nombela, J. pla;«Co- 

; razón de oro», por Sachar Mftsoch, 1 pía.; «Cora- 
| 7,on de Hielo» por Amadeo Acharó, 1 pta. «Moneda 
i fuls¡¡» por Aurelia.no Scholl, 1 pta. «Magdalena» 
i por Julio Saudoou. 1 pta. «La Literata» por An- 
| tonio Corton 50 céntimos. También se venden el 
J precio de 1 peseta la primera y 50 céntimos los res* 
j tantos, Us guias ilustradas do ferrocarriles, siguion - 
i tes. Hendaya á París, Madrid ó. Hendayn, Madrid y 

Bilbao, Madrid á Santander, Madrid á Cáceres á 
; Lisboa.

Esquelas de entierro y fu n era l
El Déeensor de Granada se hacen á todas liorna 
del dia yde la noche, con prontitud, perfección y 

i economía.

.. .———--

lyjrtnAifrt Se hace de los muebles de una h»bi- 
lillf!U(Uaa laciori, por ausencia desús dueños. 

Imprenta Vi ja, 31, 2.°, izquierda.

Imp. de Eii D efensor de Granada.
«*»«•'** mi g nn»iví*oc.a k« owi * kw &ir.

— iÓB—
honor de participar al copitan Altavilla, 
que no comiendo ya mas en su mesu, y 
viéndose privado por esta circunstancia.

u 1 d-> recibirle en adelanto en su cosa
i g acepto lu vega tela quo lo envía 

: ui una débil compensación de la altera- 
• iou que esta determinación pudiera cau

sar en sus hábitos domésticos.»
—Toma, continuó el principe entregan

do cincuenta onzas al mayordomo, maña
na hevarás esta carta y este dinero al ca
pitán Alta villa.

Sabia Giacomo que nada so podía repli
car á lo quo el principe decia; osi que, sin 
hablar mas, saludó al principe y salió; con 

t inuó este en arreglo de sus papeles. Unos 
diez minutos después, sintiendo algún rui
do 4 la puerta del gabinete, levantó la ca
bezo y vió una especiedealdeano oal&brós 
en pié á lo entrada de su cuarto con el 
sombrero en una mano y un bulto en la 
otra.

— ¿Quien es? dijo el principe.
—Soy yo, monseñor, dijo una voz.
—¿Y quien eres tú?

— Pascal Bruno.-

-ÍOy -
—¿Y qué vienes tú á hacer aquí?
—En primer lugar, monseñor, dijo Pes

ca) Bruno adelantándose y vaciando sobro 
el pupitre su sombrero lleno de onzas, en 
primer lugar vengo 4 traeros las trescien
tas onzaz que con galante atención me bu
héis prestado, y 4 quo se ha dado el desti
no que os lio indicado: el ventorrillo in
cendiado se halla ya reedificado.

—¡Ah! ¡Ah! Veo que eres hombre de pa
labra; ¡bueno! estoy muy satisfecho de lu 
proceder.

Pascal hizo una inclinación.
—En segundo lugar, añadió después de 

una corta pausa, vengó á entregaros ocho 
cubiertos de plata con vuestras armas y 
vuestra cifra, que encontró en el bolsillo 
del capitán, quien probablemente os los 
había robado.

- ¡Pardiez! dijo el principe, que no deja 
de ser curioso el que los recobre por medio 
de tan buen perillán; mus, ¿que contiene 
ese bulto?

-  Ese bulto contiene, dijo B>-uno, la ca
beza de un miserable que abusó de vuestra

- i í i -
abahdonado en el dia á causa de su nuevo 
rival; solo es transitado por los arlistas, 
que acuden atraídos por los magníficos 
puntos de vista que presenta á cada paso. 
El único modo de viajar este comino, en 
que ningún servicio de postas existía, ni 
en lu época de su transito ni en la que nos 
ocupa, era, pues, en cabalgadura mular, 
en litera do dos caballos, ó en carruajo 
propio con relevos enviados untes y colo
cados de quince en quince leguas. La con
desa Gemma de Caslelnuovo, teniendo 
que partir para Mesina, donde se hallaba 
el principe, tenia presicion do elegir entre 
estos medios de viajar. El viajar en muía 
era demasiado molesto para ella. La litera, 
además de otros muchos inconvenientes, 
ofrece el de marearse; da consiguiente, no 
vaciló un instante la condesa en decidirse 
por el coche, destacando con antelación 
caballos de relevo, que debían esperarla 
en las cuatro paiadasque pensaba hacer 
en el viaje, á saber: en Termini, Calafu, 
Santa Agatha y Melazzo.

- 1 0 5 -
más hazañas; pero de esta juro por mía 
charreteras que bode tomar venganza, y 
desde esto momento me consagro 4 su 
persecución.

—¿I-Iabhús de veras, capitán de Altavi* 
lio? dijo q! abanós.

—Por mi honor que si; y aseguro que 
nada deseo tante como hallarme cara 4 
cara con él.

—No es cesa imposible, dijo fríamente 
el olbanés.

—Al que me hiciere- oso servicio, dijo 
Altavilln, ledaria...

—Es inútil que fijéis recompenso, capi
tán; yo conozco á un hombre quo os liará 
de balde ose servicio.

—¿Y donde podré yo encontrar á eso 
hombre? replicó Allavilla afectando una 
sonrisa de duda.

—Si queréis seguirme, yo os prometo 
decíroslo.

Y dicho oslo, el albanós echó 4 andur, 
como para invitarle á qua le siguiera.

El capitán vaciló un m ínente, pero so 
había adelantado demasiado pora retroce
der; todos los ojos estaban fijasen él com-
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JLas pei'sonas anémicas y  de- 
fPMR n ai w ud debilitadas por el empobreci- 
ELg |Mj ú ws M' 51 amiento de la  sangre, á las que L L  BBfl Bc>v»«u módico aconseja el empleo 

del *opor;arán sin 
®¡?% ira, fi 19 ía |  fatiga ias GOTAS CCICENTRADAS de 
M  M  ñ  M ñ\ g\  H IE R R O  ZIRÁVAIteoapre- © l i l r i  a H a ®  ferencía a todas laa demás 

preparaciones ferruginosas.

no produce calambres, ni fa- 
\i*z !1 tí H 8 5F  l?í\ ¡ji r̂fWStiíya del estómago, ni diarrea 
-a 0 te) jvV yA?2 csti'eTiimiemodevlenti'c.No 
4®  S * 9 an a i  ¡Ü 9$ $ tiene ningún sabor ni olor ni lo 

comunica al vino, al agua ni 
Í\ ¿?» V ffs. á cualquier otro líquido con el 

$vntK H  iS  $?' cual puede tomarse.
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L O S  D IE N T E S . \

Los Colores p á lid o s ,  a fec-
ya 8 B3! E S * A °i°n  íau generalizada entre ,« L ~.B )( ftc |  S ia s  jóvenes el el periodo de su 
¡«a Un, B Q y E» S $  3 ü QgV formación; la A neinia, la 

ClorAsiO , precursoras del 
Fí) B á l  m ayo r número de afecciones 

vv Sa  M  Pfl a %  crónicas, se combaten efícaz- 
Há'HSÉni a  f l S w  mente con el empleo regular 

del KflítitrSBO

devuelve  á la  sa n g re  el

S I  m F R R i r tori,^ í w s f ,“ * M/‘ n
i-sSa P iíS B a ff is  a ^ n u m e r o s a s  i m i t a c i o n e s  

Exigir 1« firma, fí. BRA VAIS
improsa on rojo

®  w  Dopósito: eu la mayor parle de Fariaaoiu.

- ABONOS MINERALES. 1 im prenta de “El Defensor de Granada. “
Fábrica, Cruz, 42 .

Cervezas, calidad inglesa ó alemana, 
un real el chop.

Real y medio, botella chica.
Tros reales, botella grande.
Por docenas, servicio ó domicilio. 

Cafés y lós superiores.
Vinos y licores finos. 

Especialidad en doble anís de Rule 5 
Rhuri de Saint-James.

ÍWiíl&fs! ganada. Nueve casa 
U llv a l lu í  de huéspedes de Antonio 

Jimenes Quesadu. Carrera de Genil, 27. 
Este establecimiento, situado en la parte 
mis céntrica da Granada, tiene hermo
sas vistas á la Carrera, esmerada asis
tencia, prolija limpieza y departamentos 
separados, que lo lucen muy recomen
dable.

Buñolería de Castro, Mesones, es
quina 6 la do 

lfv Sillería, num. 1 .—Este acreditado y 
lujoso establecimiento está, á disposición 
del ilustrado público desde las cinco á las 
doce de la mañana; sirviéndose ios in 
mojen ables buñuelos y otros artículos 
d rapios do dicho establecimiento.

Abaniquería valenciana, I T S :
des surtidos en paragu s, precios sin 
competencia- Paraguas sedas gor oli
dos, desde 7 á 35 pesetas.--Idem sedas 
automáticos, desde 7‘50.—-Idem belgas, 
satén inglés, 2‘25.—Par.» regalos. Gran 
surtido en abanicos pluma sobre concha 
y maderas, necar y marfil en blonda y 
raso.—Príncipe, 12.

R e s t a u r a d o -,
U N IV E R S A L  del

CABELLO
de la  S e ñ o ra

$ «  A .  A l l e n

pava restaurar las canas asu primi
tivo color, al briíio y la he:mesura 
de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace 
desaparecer muy pronto la caspa.
Su perfume es rico y exquisito.

"U N  FRASCO BASTO." Tal es la 
expresión de muchos cuyos cabellos han 
sido restablecidos á su color natura) y cuya 
calva se liá repoblada. No es un tinte, 
y de consiguiente os perfectamente ino
fensivo, Los que quieran rejuvenecer los 
cabellos y conservarlos toda ¡a vida de
berán procurarse inmediatamente un 
frasco del Restaurador Universal del 
Cabello do la Sra. 8 . A .  A.XT.SK.

Depósito Principal: 114 y í 16 Sculli- 
aíapton Dow, Londres; París y Sueva 
York. Vóudese en las reine amias, 
í-'erfumoriao y Fanaaeiafl Ir ¡jltsan

En Granada; José Sano,hez Burló, es
trella del Norte; M. López y hermano, 
La Sultana.

La Compañía Agrícola y Salinera de Fuente-Piedra, 
tiene á la venta las siguientes clases:

Abono niini. í .  Azoado. Para cereales, jardines y huertas.
Aoono núm. 2 Potásico.—Para, remolacha, patatas, café, tabaco, viñas, olivos, 

naranjas y demás árboles.
Precio, 32 pesetas el saco de 100 kilógramos en toda estación de ferrocarril y 

puerto do España.
Abono núm. 3. Fosfatado.-- Para caña de azúcar, maíz, sorgho, cáñamo y pi

mientos.
Precio, 3 0  pesetas.
Supe/'fosfato al 4 por 100 de /c;/.~ Para toda clase de cereales y para reforzar 

el estiércol. También sirve para mezclarlo con alguno de los números anteriores y 
modificar su composición.

Precio, 17‘50  pesetas el saco de 100 kilógramos.
Por ejemplo: un saco del núm. 2 y uno do superfosfato dan un abono excelente, 

que resulta á 24'50 pesetas los 100 kilogramos para los pimientos, los garbanzos, el 
naranjo, el limonero, cáñamo y lino.

Abonos para el arroz.
Dos sacos de su per fosfato y uno de abono núm. 2, mezclados, producen un abono 

sin rival paro los arrozales, y resultarían los 100 kilógramos, por término medio, á 
¡¡22 pesetas!! en la estación de ferrocarril más próxima.

Tratando por cantidades de 50 toneladas se obtienen rebajas convencionales.
Labradores, unirse y conseguiréis economías.

D I R I C r l á S E
Dirección de la O.ompañia Agrícola y Salinera de Fuente-Piedra, 

Madrid, calle de Preciados, 35, l.°, ó Fuente-Piedra, provincia de Málaga.
Valencia.......... D. Cárlos Lloren Carrumia, Lauria, 33.
Granada.........  D. Rafael de la Cruz. Santa Teresa, 1.
Alicante.......... D. Manuel Romero, Princesa, 8.
Toledo.............  ü . Eulogio Pérez, Ahílenlos, 1.
Murcia............ D. Pruáencio Soler ó hijos.

Se mandan gratis instrucciones á quien las pida.

EL MEJOR RECONSTITUYENTE

PÍLDORAS RESTAURADORAS
PREPARADAS POR EL 

33ÍF8., H eno ÍLULIÍVEZCSPXTíEJjFS A ..
Paro la pronta curación de la palidez, inapetencia, esterilidad, dificultad, supre

sión y demás desarreglos de la mestruacion, y en general las enfermedades que de
penden del empobrecimiento de sangre. Medicamento inbispensable á las personas 
aquejados de dolencias crónicas del estómago, paro facilitar el desarrollo de las jó
venes y fortificar los temperamentos débiles y linfáticos.

Depósito general: G. F ormiguera y C., Tallera, 22, Barcelona.

3 3 E 2 P Ó S I T O

JE  ESPÍRITUS 0 ALCOHOLES A M A S E S
de las fábricas de los Sres. Oebriider Friedmann Spritfabrik

EN BERLIN, NEUFAHRWSSER Y STETT1N.
Colocado á dos kilómetros do esta población, en el sitio denominado «La Cueva,» 

camino de Granada á Jaén.
Estos alcoholes, propios tanto para la fabricación de aguardientes anisados, com

para el encabezamiento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicioo 
nes de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 á 38 arrobas, y en barriles do 10 á 12 arro
bas, á precios módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabater, 
Párraga, 2.

%CON CREOSOTA DE ALQUITRAN DE HAYA
Unico remedio 

podiendo evitar ó 
curar la TISIS

Este medicamento no debe con
fundirse con la creosota ordinaria 
que hacen con la hulla. — Ha sido 
experimentado en los hospitales con 
sorprendentes resultados contra las : 
TOS, REUMA, CATARROS, ASMA, OPRESION, 
BRONQUITIS CRONICA, DEBILIDAD D EL PECHO. 

A fin de evitar las falsificaciones, exigir el sello del G obierno  
fran cés, en cada frasco. — Precio 1 4  reales. Fabricación : 

) PARIS, 105, Rué deRennes. —Depositoen MADRID,Comp» 
^  Ibero universal, 5  ‘¿¡Preciados,y en las princip. farmacias

4  voluntad de su dueña se vende una 
casa de nueva planta, si 

tuada en esta ciudad, calle do las Rejas, 
núm. 4, la cual tiene jardín y aguu abun
dante.

ÍV'ÍBPíW Y Partida doble, por
i  táilliOu, un profesor que ha estudiado 
y practicado estos materias en el extron 
joro.—Calle délos Oficios, frente al Sa
grario, de diez á do» de la tarde.

Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de G ranada, en la que 
se admiten impresiones desde las más económicas basta lasdomayor lujo, tales como

Letras de cambio,
Tarjetas, Facturas de gran lujo,

Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,
Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,

Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,
Cartas, Facturas económicas 

y Estados.
«Prontitud, perfección y economía», tal es el lema del establecimiento. Los últi

mos adelantos tipopráíicos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro pais de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria para 
perfectíismos trabajos.

. m m m i&mM® ,

E N F E R M E D A D E S  DE LA BOGA

PASTILLAS NIELK
DE CLORATO DE POTASA COMPRIMIDAS

EFICACES CONTRA LAS
Anginas, Crup, Rompiera, Fetidez del alíenlo d Inflamaciones de la  garganta,

Las PASTILLAS NIELK calman la irritación pro
ducida por el excesivo uso del tabaco, y son indispensa
bles á las personas que hacen sufrir á su garganta un tra
bajo fatigoso, especialmente los oradores y cantantes.

Se v e n d e n  e n  t o d a s  l a s  f a r m a c ia s .
Para evitar imitaciones y falsificaciones, exíjase en 

cada caja el sello de la Sociedad F arm acéu tica  
Española, impreso en tinta roja, por ser la garantía 
de la legitimidad.

AQMAn POR EL PROPIO CO- 
■vajüd serhoro.—Eo el antiguo 

y aoroditado establecimiento deFuupu 
N ieva, situade en la  calle do Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remes s devino, procedentes do las 
bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y que sus especiales 
condiciones le liocon superiores á cuan
tos se venden con el mismo nombre en 
esta capital .—Además y para garantía 
sal público, están analizados por el Ga
binete químico municipal, sin que con- 
lengan materia nl-g'unn cxlroíTn á. 1»' uva.
Precios: 44 y.40 reales arroba y 10 rea
les cuartilla.

áím oueáa y realización verdadera.— 
En la calle Monterería, nú

mero 1, principal, se halla abierta desde 
las diez de la mañana bosta las cuatro 
do la tarde, por ausentarse su dueña de 
esta cepita!, almoneda de muebles y rea
lización do relojes de pared, sobremesa 
y bolsillo, á mitad1 de su costo, proceden
tes de la re Injerí» de ¡a señora viuda de 
Sandoz, autos situada en la calle de Sa
lamanca, núm. 10.

Ea el acreditado establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en lo placeta del aguo, núrn. 5, 
llamado Naranjo chico, se reciben reme
sas de vinos superiores do la mancha 
sin tener competencia en su cliso y se 
espondeo al por mayor á 40 y 44 reales 
arroba.—Además, y para garantía del 
público, están analizados por el Gabinete 
químico municipal, sin que contengan 
materia alguna extraña á k  uva.

la casa núm. 2 de la callo 
voiusiu Puerta dé los Carros de 

Santo Domingo.—En la misma caso, 
darán razón.

D. J a sé  Fernandez, a M ú
gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el aia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio do la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza deí 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, iim. 13. piso 2.*
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PÍLDORAS BI0RI80N-H0ULIN N° 1 Y N°- 2
Purgativo vegetal, depurativo de la sangre. 
CUSIAN los Dolores, las Enfermedades dd 
Hígado, del Estómago, la Hidropesía, las 
Afecciones nerviosas'. Estas Pildoras comba
ten los humores y las flemas. Precio de 
la caja : 2 francos. — Exijas.e la firma y el 
nombre Píldoras Moulin sobre cada caja.— 
Con la Pomada dermática Moulin, curan 
también las Enfermedades de la Piel: Eczema, 
Prurito, Hemorroides. Precio de la Pomada: 
2 fr. — Calle Louis-lc-Grand, 30, París, y eu 
las principales Farmacias-

Imp.deE l Defensor de G ranada.
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prendió que la menor debilidad iba á per
judicar su reputación como militar; por 
otra parte, tomaba la proposición por una 
chanza.

—Vamos, esclamó, iy todo esto en honor 
de lar damas! Y siguió al o.lbanés.

—¿Sobéis quien es ese joven caballero 
disfrazado de griego? dijo con voz trémula 
la condesa al principe de Butera.

—Por mi alma que no, respondió el 
principe; ¿boy alguno aqui que lo sepa?

Todos se miraron mutuamente, pero na
die respondió.

—Con vuestro permiso, dijo Paolo Tom- 
masi llevando la mano al sombrero, yo lo 
sé, yo.

—¿Y quien es, mi bravo sargento?
—Pascal Bruno monseñor.
La condesa exhaló un grito y se desma

yó. Este incidente puso fin á la fiesta.
Una hora después estaba el principe de 

Butera en su cuarto, sentado delante de 
su pupitre ordenando unos papeles, cuan
do entró su mayordomo con aire triun
fante.

CAPITULO VIII.

En la época en que pasan los aconteci
mientos que acabamos de referir, es decir, 
á principios del año 1804, se hallaba la 
Sicilia en un estado semi-salvaje, del que 
la han sacado en parte la permanencia del 
rey Fernando en la isla y la ocupación de 
los ingleses: el camino que conduce en el 
dia de Palermo á Mesina, pasando por 
Taormine y Catane, no estaba aun hecho; 
y el único que existia, no digamos bueno, 
sino transitable, para trasladarre de una 
capital á otro, era el que costeaba la mar, 
pasando por Termini y Calafu, el cual,
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hospitalidad, y que os traigo en testimonio 
de la adhesión que os he jurado.

Dicho esto, desaló Bruno el pañuelo en 
que venia la cabeza dol capitán Altavilla, y 
la colocó toda ensangrentada en el escrito
rio del principo.

—¿Y que diablos quieres que haga yo 
de semejante regulo?

—Lo que os plazca, monseñor, respon
dió Pascal; é inclinándose salió.

Habiendo quedado solo el principe, fijó 
por un instante la vista en aquella cabeza, 
balanceándose en su butaca y silbando su 
aire favorito; después agitó lu campanilla 
y apareció el mayordomo.

— Giacomo, dijo el principe, es inútil 
que vayas mañana á casa del capitán Alta- 
villa; rompe la carta, guarda las cincuen
ta onzas y arroja esa carroña al mula
dar.
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—¿Que so ofrece, Giacomo? dijo el prin

cipe.
—Bien os lo había dicho yo, monse

ñor...
—Veamos, ¿qué me habías dicho tú?
—Que le había de adelantar vuestra mis

ma bondad.
—¿Pero do quien hablas?
—Del espitan AUavilla.
—¿Pues que ha hecho?
—¿Que ha hecho, monseñor?.. . Se acor

dará V. E. que le he dicho que metía dia • 
riamente su cubierto de plata en ol bol
sillo.

—Si; ¿y luego?
—V. E. rae respondió que mientras no 

guardase masque el suyo, no se le dijese 
nada.

—Me acuerdo do eso.
—Pues bien, monseñor; hoy parece que 

no seha contentado con el suyo, gua rdán- 
dose también el de sus vecinos, puesto que 
faltan ocho.

-  ¡Ah! eso yo es otra cose. Y tomando 
un pliego de papel, escribió lo siguiente:

«El principe Hércules de Butera tiene e


